
Sé suscribe á este Periódico en 
a imprenta de CAlliAi'-NA, 1 
JlMíí VEZ-, calle de la Pescadcrie, 
frente al Parado! del Dorao.

Los artículos, avisos vrcckrra- 
ciones, se dirigirán á ia Redacción 
establecida en Ir misnia imprenta 
francas do pero "ei cuyo‘cquisilo 
no se admitirán.
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GOBIERNO DE Lz\ PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la -Reina (Q, D. G.)y sai. Real familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

|lev presentado á las mismas por el Gobierno, relativo á la 
; redención y ampliación de plazo de los censos, continúen 
admitiéndose ’as solicitudes de los censatarios referentes 
al expresado objeto, para determinar sobre ellas con suje
ción á lo que las Corles acuerden.

De Real orden lo digo á V. i. para los efectos co; res
pondientes. Dios guarde á V. I. mi chos años, Madrid 27 
de octubre de L855.==Bruil.-—=Sr. Director genei al de 
Vviitcs de bienes nacionales.

Circular núm. 352.

En las Gacetas de Madrid de 27 y 28 del actual y sir- 
plemenlo á la del 29 se hallan las Reales órdenes y Real 
decreto cuto contenido es el 8<guie¡r.e:

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo Sr.: Enleradfi'I.VlU-ina'ftJ. IT'G.) del expelien
te que V. I. consulta.'promovido por los Jueces de prime
ra instancia de (Ata corte, sobre los inconvenientes que 
ofrece el que cobren parcialmente en las provincias los de
rechos que les corresponden en las triples subastas que se 
verifican en Madrid para la enagenaiion de los bi nes na
cionales, S. M., conformándose con el dictamen de esa 
Dirección general, se ha dignado resolver que los dere
chos expresados que devenguen los Jueces, e.-.crib nos v 
demas funcionarios que actúen en las subastas triples, 
sean cobrados por los comisionados principales do tenias 
de las provincias, hsi como lo verifican con los respectivos 
á los perilos/en virtud del arl. 190 de la instrucción de 31 
de mato ultimo; que las e ;. ti.-l ■ m que produzcan, dedu
cido el 3 por KM) de recaudación, las tenga» á la orden 
del comisionado de Madrid, y que este, previo aveninúqn- 
to con los partícipes, disponga la traslación de fundos y su 
reparto con arreglo al arl. 192 de la instrucción citada.

De Real ó~den lo comunico á V. i para su conocimien- 
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid I í de octubre de ¡855.—Bruil. — Sr. Di
rector general dé ventas de bienes nacionales.

REAL ORDEV.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que ínterin resuelven las Cortes acerca de proyecto de

Real btec-ísto.

De conformidad con-lo propn’itn por mi Mimsteri d . 
Hacienda-, y de acuerdo con el parecer de mi < en., -o 

i Mmistros, vengo en decretar lo siguiente:
| Artículo IDesde I.“ de enero próximo y o par- 
I te de la Deuda notante del Tesoro', sé emitirá"» L-eoocia- 

rán 200 millones de reales de billetes del mismo, con in
terés de 6 por 100 al año.

Arl. 2.° Dichos billetes serán al portador ó nominati
vos, según lo exija la conveniencia del Tesoro v la de los 
interesados, y vencerán en el ultimo dh de. cada uno de 
los doce meses del año próximo de 1856.

.Arl. 3.” Los billetes al portador serán de 6,003, 
12.000, 24,000 y i l,000 rs. can uno. dos, cuatro y ocbo 
reales diarios de interés respectivamente.

Arl. Losbilh les nominativos se emitirán ñor can
tidades múlriphis de 6,000 ni.

Arl 5." íkclrá.domiciliarse el pago de la parte de 
bi’kles que se juzgue conveniente en una ó mas de las 
Tusare: í. s de provincia de la Penín-uila.

Arl. •6.'* Los billetes del Tesoro serán admisibles á sus 
ve.tt'hm-.Tms como dinero efectivo en pago de toda clase 
de t'onlr.ibució-nes, impuestos, realas y débitos al Tesoro, 
y recibidos del mismo modo en cualquiera depósitos ó

■ lianzas que se exijan por las dependencias del Estado.
Arl. 1 0 Los tenedores de billetes sin espéñará su 

veUi'iütL'iilo podran acudir á las Tesorerías en iiue estos 
s-Me-kon donnci'iados, los dias últimos ¡ e cada mes,‘á 
percibir las iaier se» que les correspondan.

Arl. 8/ Los billete.-; doi Tesoro son renovables, á vo
luntad de sus tenedores, por plazos de dos meses hasta 
que el Gobierno considere Mporluuo efectuar su pago en

, los plazos respectivos Se entenderá renovado por dos
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Aranda de Duero y Si- 
1007 4378 

32 
34

Abeilanosa deJRioja 
Acedillo
A la reía
A'cocero
\ naya 

B ascuñana
13. Lirado

Resumen general deFfcpadron de vecindario de esta pro- 
vincia.

Espinosa de1 Camino 
Espinosa del Monte 
Eterna
Ez querrá
Fresneda de la Sierra 
Fresnefia
Fresno de Rioliron 
Garganchón 
limitas
Loranquillo 
Muzohcillo de Villa- 

franca
Oeon de Vi.ilafranca 
Pineda de la Sierra 
Fiad illa
Pradoluengo 
Pues de Villáfr anca 
Quinlana'oranco

Caba-
44

221
42

7
98
30
34

105

Con esta fecha digo al Comisario de montes de esta 
provincia lo siguiente:

«Visto el espediente instruido en virtud de un acuerdo 
(l<d Ayuntamiento constitucional de Pinilla de los Bai rúc
eos por el que se concedieron varias maderas á Juan Ma
milar y Vicente Marquida para reparar la casa habitación 
del primero y construir un pajar del segundo, cuyas^nia- 
deras se han de eslraer de ios cuarteles números 1 y 8 
del monte perteneciente al común de vecinos; he venido 
en autorizar la corta de 43 pinos del cuartel núm. 7 para 
Juan Mamolar y 56 del cuartel nutrí. 8 para \ ícente Bar
quilla. los que han sido marcados por el perito agrónomo 

-í>. Pedro Martínez de Velasen, mediante el pago de los 
216 rs. vellón en que han sido valuados, que debeian 
ingresar en la depositaría municipal del espresado puc- 
b'o. cuidando V. dy que la operación se verifique con ar
reglo á ordananza interviniendo los empleaoos del ramo 
según el señalamiento que los mismos han hecho. »

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para conocimiento del público. Burgos 29 de octubre ue 
1855.—Domingo Saavedra.

nobas 
Apandilla 
Arau/.o de Torre
Baños de Valdearados 61 
Brazacorla 
('.a le ruega
Campillo
C istrillo de la Vega 
Cortina del-Conde 
Ciizcurriia de, Aranda 11 
FresniHo las Dueña* 
Fuenielcesped 
Fücnlenebro 
Fuentespina 
Gumiel del Mercado y

Ventos! la 349
Gumiel de Izan 407
Onloria de Val-leudos 61 
La Vid y sus barrios 
La Aguilera 
Milagros 
0,-quiilaS

Caslil de Garrías
Caslil Delgado
Cerezo y su anejo

■ QuiutamH* 
-Cm ratón de J- a ros

Número ¡Número
de PUEBLOS. de

almas. vecinos.

do el censo de población de esta provincia por los datos 
que la han facilitado los Ayuntamientos, y para conoci
miento de.los mismos, ha acordado se publique, como 
se verifica en este periódico oficial. Burgos 1 .°'de octubre 
de ¡855. — E. P , Domingo Saavtdia—P. A. de S. E., 
Mariano de la Garza, Secretario.

DIPIJTÁGION PROVINCIAL DF/BURGOS 
a núm. 3.51.

Dsta Di nutación, en cumplimiento de lo que se ordena ‘ QuintaniHa 
en el art. 13 de la ley de 3 de febrero de 1823, ha forma- . en lOj'

meses el billete que no se haya presentado á su cobro el 
dia de su vencimiento. , ..

Art. 9." El Ministro de Hacienda adoptara las dispo
siciones convenientes á la ejecucionjdel presente decreto.

Dado en Palacio á 24 de octubre de I8o5. —EMa ru- 
bricado de la Real mano.—El Ministro de Hacienda, Juan 
Lrto que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 

esta provincia para la publicidad debida y efectos corre» 
pendientes. Burgos 31 de octubre de 1855. = Domingo 
Saavedra,

Número
PUEBLOS. de

vecinos!

Pardilla 51
Peñalba de Castro 36 
Peñaranda de Duero y 

Casanova
Pinillos de Esgueba
Quemada
Quintana.del Pidió
San Juan del Monte
Sla.Cruz déla Salceda 104 
SoliLo de la Rivera 286 
Terradiliosde Esgueva 37 
Terregal i ndo 37
Tuvilla del LagoyQuin- 

tanilia de los 
lleros

Vadocondes
Valdeande
Valverde ds Aranda
Vilialba de Duero 
Villalvilla de Gumiel 
Villiimieva de Gumiel 
Za/.uar

El Alcalde constitucional de Comillas me dice en 
comunicación fecha 2i del corriente lo que sigue:

«La epidemia conocida con el nombre de cólera asiático 
que por espacio de un mes afligió fuertemente á esta villa, 
cesó completamente desde el día 18 de setiembre ultimo, 
y el dia 23 del mismo se cantó uu solemne Te Deum en ac
ción de gracias a! Todopoderoso por su divina misericor
dia para con estos habitantes. No ha ocurrido después la 
mas li'-era novedad, ni existe tampoco en estos alrededo
res; apresurándome por tanto á ponerlo en conocimiento 
de V. S. para que se sirva ordenar so inserte esta co
municación en* el Boletín oficial de la-provincia de su 
<ii<mo mando, á fin de que llegando á conocimiento de 
todos sus subordinados, puedan dedicarse, como ante» 
á ■•roveer á es os pueblos de ios : r ¡culos que a e'.los son 
bien ce,-nocidos, v surtirse en cambio de los que produce 
este suelo, particularmente de los pescados de estos 
pi.ierlos.»

Lo que hago púbico por medio de este periódico ofi
cial, á los efectos mencionados en el preinserto oficio. 
Burgos 27 de octubre da 1855.~=I)oinu gr Saavedra.
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42 173 San Miguel de Itadroso 9 27

36 150 San Pedro del Monte 17 52
32 112 Santa Cruz del Valle 30 132

San Vicente (Id Valle 24 72
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320 1125 Solido de Rioja 11
22 61 S lo del Valle 8
34 136 Santa Olalla del Valió 11
V> 146 T sanios 50
10 34 Tórnenles 17
18 65 Valórala 37

9 31 Vitoria 32
33 142 Villaescusa la Solana 21
24 77 Villaescusa la Sombría 15
62 235 Vill-.franca Montes de
32 128 Oea - 123
33 127 Villagalijo 22
18 64 Viljalbos 30

Villalmondar 20
16 56 Vi'lalomez 38
20 64 Villamayor del Rio 13
51 199 ViUanvistia 51

8 36 Villamudria 15
328 1611 Villanasur Rio de Oca 41
18 54 •W rw*

70 278 651
i

20 68



192 San
Bmiésca.

La Molina d,é Ubierna

Las liébiáledas

600
y

48

29

7

Vibar

84

17791

Partido de Burgos.

(Se :onUnua

OFICIALES.ASURCEOS

10'336

w. i'.ilds

.1

§80

‘27
68

17
64-

74
44

8
57

(x) Ululan ill a 
I lumia tulla

7
41
68

14
40

41
3!

108
116
286

2814

Riopieo 
Pedro

601
161

58

Los Xnsines
La1 ¡Nuez de Atrajo
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D* Frartctscb Car-acciolo 
lancia'de'esta cilla de Escalona y 
Por primero,, segundo y tercer n

66
33

Oña y sus granjas 
Padrones'
Pendres
Piedrahita de Juarros
Piernigas
Pino de Bureba 
Pradaños de Bureba 
Poza de la Sal 
Quinianábureha

Quíntanasuso 
Quintanaelez 
Qijiuliiiiaopio 
Quintaiiai iuz 
Qumlanauriia 
Quintamiy.id.es 
Quinlamllabón

Quinta ti illa 
Quinlanilla Somufio y

Granja dé Pelilla 
Rabé de las Calzadas 
Renuncio 
Revilla del Campo 
Revillarruz 
Rtocerezo 
Rioseras 
Robledo Temifio 
ho.blcdo Sobresierra 
líos y Mouastei selo 
Riibena 
Huíales del Páramo 
Saldah.i dé Burgos . 
Salguero de Juarros
San Adrián de luairys 40

Cobos
Cojobar
Colar
Cubillo de la Cesar
Cubillo del Campo
Cueba de Juarros
E.-pinosa de Juarros
Espinosa de San Bario

lomé
Este par
F¡andovinez
Fie -tío de Rodilla
G ■ larde
Gamonal
Crédula la Pulcra
lierrainel 
íliniestra
Hontoinin
Honloria le Cantera
Hormaza
Hormazas y sus barrios ‘5
H ti mienta
Huérmeces
Ibeas de juarros
Isar
Lodoso

.tiansnla de ¡íurg'.i 
Marmeilai de Arribo
M.-rmellé’r de Abajo 
Mala
Máznelo
Medinilla
Me.lgosa de Burgas 
Mi ñon
Modubar de la Cuesta
Mmlubar de la Empa

redada
Modubar de S. Cibrian
Mozoncillo de juarros 
Dimos Albos
Dimos junto AlapUérca 32 
Ormllos del Camino
Oibaneja R.iopico 
Palacios de Benaver 
Pahizuelos de, la Sierra 
Páramo
Pedrosá de Muño 
Pedresa Rionrbel 
Peñaorada 
Quilnanadueñas 
Qiiiulanaortuño 
Quinlunapalla

12
87
36
48

Ouintaniiia lasCárrelas 16
18

Se halla vacante por renuncia del yue la "obtenía, en la vida ie 
Tórtolos, la plaza de profesor fa-macéutico de la misma." está do-a 
da con seis ominas de bu o trigo que, pagará cada vecino, c ra 
gratuita, libre de contribuciones directas, escoplo la di-l siiiiñim: , 
su? le de !e¡ a V api ovechainieulos eoinimes, ipie-lafíjlo eleve--ti

Abellanosa del Páramo 60 
54 
45 

152
II 
56 
60 
51 
34

33 
28 
14 
15 
14 
88 
,34 

Quintapilia Caticrrojas 10 
Quintanilla Cábeselo <3
Q. iintaniila S. García 146 
Revillagodos 
Revillalcon 
Reinóse 
Rio Quihlanilla 
Rojas 
Rublacedo de Abajo 
Rublacedo de Arriba
R. ¡candió 
Salas.de Buieba
S. diinllas de Bureba 
San Pedro de Hoy y

San Pedro Rayales 
Sti. María del Invierne 
Sta Olalla de Bureba 
Solas de ¡Juraba 
Soldar ngo 
Soto de Bureba 
Tamayo 
Terminon

(.arantes Jirtéirán .sus sotimjuií- : yn d ■’ -u1; 
local del piieiilo inéncioiiade, dentro del.lénn
7 de octubre de 1855.— Domingo Stavedra.-

Aibilios
Arcos
Arei,illas de Muño 
Arlunzon
Arroyal
Atapuerca 
Barrios de Colina 
Balconcillos de Muño 
Brieba de Juarros
Buniel
Burgos y sus barrios 
Cabía
(¡arcedo de Burgos 
Cardeñadijo 
Cardeñagimeno 
Cardeñuela Riopico 
Castañares
Caslrillo del Val y San

Pedro Cardería 
Castrilio Rucios 
Celada de la Torre 
Cayuela 
Celada del Camino 
Ceiadilla Sotobrin

Abajas
Agudar de Bureba 
Aguas Candidas 
AÍiedo de Bureba 
Aldea del Paridlo 
Arconada
Buñuelos de Bureba 
Barcina de los Montes 
Barcena de Bureba 
Barrio de Díaz Ruiz 
Barrios de Bureba
Bentielea
Bgrzosa de Bureba
Biiviesca
Buezo
Busto
Caborrednndo
Calzada de Bureba
Cameno
Canlabrana
Carcedo de Bureba 
Cascajares de Bureba 
Castellanos de Bureba 
Castil de Lences 
Cereceda
Cillaperala
Cornudilla
Cubo
Caslil de Peones
Fiias y sus bar ios 
Fuente Bureba
Galbarros
Giis.deña
Hermosil'a
Oiabejas 
La Parle de Bureba
La Vid de Barí a 
¡.enees
Lermilla
Las Vésgás
Marciim
Molina del Portillo 
Munasjei io de lío.¡día 
Morilla
Navas de Buréba 
Ujc.la

numero.’,u, y iddigii

Partido de

25 74
88 130
13 50

4 11
13 56
12 38
59 236
38 180
12 40
11 •41
67 242
33 1 *0
62 193

550 2176
8 29

121 516
7 21

15 65
54 167
61 212
18 63
45 218
14 52
33 137
12 49
44- 162
33 124
98 425
65 214

222 1221
40 160
12 45
50 21 1
35 160
13 46
40 180
52 194
38 162
14 42
38 223
16 4 4
26 116

162 529
8 22

32 94
6 22

Juan de Oí teg
164 San Maníes de Burgos' o >

9,3 San iVíedel
6 4 San itiiikio de- Ju? v-r-

390 San l'aulideoti de; r ;
16 4' 9
■42 f■ ■ íi riatT'-'' ‘. ti
i 54 l ■•:■" íi-' 3
120 ■ & ■ ,-í9
163 -3<A*

Sai racin 30 10
93 S-.iicpalaciog 45 ISO

102 Sotragero 48 168
31 Susinos 51 206
51 Sta. María Tajadura 35 -166
40 Tardaios 776

Temiño y su barrio 15 60
120 Tovys y Raedo 34 132

60 Urunés 37 151
51 Urrez 34 100
20 Übierna y San Martin 68 281

123 Uzquiza 18 ■ 58
168 Vdviestre de Muño 32 118

64 Vdiacienzo 35 L54
230 Vdlafria 33 1 5
101 Viilagonzalo Pedernales,75 28»
115 V iliagulierrez 34 136

99 \ ilhd'val . 17 59
302 ViUalvilla junto á Bur

4 2 gos 45 179
350 Vibaivdla Sobresierra 8 . Ó.
1 i 5 V ibalontp.iejar 

Viilamiei de la Sierra^
2 o 10 í

167 33 95
65 Viilaníiel de Muña 22 9.4
53 Vdlanfórieo 12 44

Viilanueva Malamáie, 16 6-4
54 Vilhmueva líioubierna 39 • 161

125 V diarie/.u 51
Vdiaiiiieiilero 32

^0.8

976 VitUirme.i o 32 106
285 Vd-asur ilc H-Tieros 50 203
103 V i lia verde Peñ.aoi ada 41 166
541 Vdlavie.ja 33 liiT
i 52 X illayerno y Marquidas 51 198
182 Villavuda o la VeuliLa 26 89
303 Vdlorejo 48 102

9 4 Villorove 22 8)
37 Vibar del Cid 33 9 4

240 Arroyo de Muño 19 71
183 Ciizcurrita de J narres 14 64

43 Zald tiendo 35 104
1'23 Zumel 34 115
74 — —

125 10138 3904 3

Quintamiy.id.es
Salas.de


ovia, para que en e! término de 30 días contados desde 
su nublieaciou, se presente en este Juzgado a dar .05 oes- 
cargos que contra él resultan en la causa que se le sigue 
uoi^robo a Tomas Pradeña, vecino de Ganen cía y resi- 
ib-nle en Ñuño Gómez, la noche del i al 8 de dicieuiote 
próximo pasado, de 1626 rs., bajo apercibimiento que 
¡!O verificándolo le parará el perjuicio que haya ugar, 
cues por auto del dia de ayer asi lo tengo acordado en 
dicha causa.

Dado en Escalona á 19 de octubre de 1 bob.™ f rancis
co Carracciolo MansL—Por su mandado, Vicente Rodn-

gneZ' —
Di Manuel Criado Ferrer, jue$ de.primera, instancia 

de esta Ciudad de Burgos y su partido. '
Por el presente cito, ¡lamo y emplazo á todos los que 

se crean con derecho á los bienes quedados por fallaci- 
mienld de Jacinto Diez y su muger María González, veci
nos que fueron de Villaganzalo Arenas, para que compa
rezcan eti este Juzgado por testimonio del que refrenda, 
mi el término de 30 dias, á deducir su derecho por medio 
de procurador autorizado competentemente, bajo aperci- 
bimi.-nlo (pie pasado sin verificarlo les parará ei perjuicio 
que Lava lugar.

Di.do.en burgos á 30 de octubre de 18o5.—Manuel 
Priado f ei*n.1!1.1 or níandacio ele su Señoi la, I unaiiuo 
Mo.itei ruino.

Se hallo vacante el partido de médico del barrio dé Cortes do. 
lado con 40 fanegas de trigo y 6 de cebada. Los aspirantes dlri- 
c irán sus solicitudes al Alcalde pedáneo de dicho barrio hasta t.| 
20.de noviembre.

Alcaldía constitucional de Sotillo de la Ricura.
No habiéndose presentado Imitadores al arriendo del peso y me'i 

diila, puesto de carnes, ramo de fresco, impuesto á consumos y ca
sa mesón de esta villa, se llaman nuevamente por medio de este 
anuncio, para que cuantos gusten tomar paite se presenten el día 
rt- de diciembre próximo a las 10 de su mañana en la (.asa con
sistorial de la misma, debiendo .sujetarse á los pliegos de condi
ciones que están de manifiesto en la decretaría del Ayuntamien
to. Solillode la Rivera 21 d ; octubre de i 835.—El Alcalde, Juan 
Antonio Arrauz — El Secretario, Simen Esteban.

Del pueblo de la /UJea del Pinar partido de Salas de los Infan
tes, sé han esfumado dos vacas que Valentía Aparicio había com
prado en Tolbaños de Jrriba: si algiíno supiere su -paradero, |0 
avisará á dicho Aparicio quien remunerará su trabajo.—Señas. Una 
de 1 1 años, negra, lotniioja, corntvcnde. Otra mas pequeña de 
10 años, castaña oscura, corniadierla y cencerro al pescuezo, no 

tienen hierro.

En el pueblo de Bércedó, uno le los que componen la Merin 
dad de Monlija en el partido dé Fillarcayo, se halla en depósito 
un potro de desconocido, dueño, cuyas señas son: 2 á 3 anos da 
edad, fondo negro con la cabeza pelicana, y G cuartas de alzada 
Quién se crea con derecho á él acuda al Alcalde de dicha Merin- 
.dad, quien le entregará á su dueño pagando ios gastos causados.

I). Ramón Broto de Pablo, Juez de primera instancia ANUNCIOS.
de Solas de los Ih [untes g su partido.
Por ei presente .CHO y emplazo a Ims que se crean con derecho 

á bis biene.v en qtie cmisislé la capeilaiiia fundada en Cabezón de 
|:l Sierra per l) Eiailtisco Gil, l> ueíiciado y vecino que filé en fi
lado ¡iielLi. p.irji que ni el preciso termino de 30 días á contar 
des-i.- la insr rióft ilé cele. anu lirio en el Bob-lm oficial déla pro- 
vir.i-ia le deduzcan eti éste Lr/oado, apercibidos qué de lio "hacerlo

■ |, ■- oa :á ; ■•cqs.icio que Ir-vLll/isr.
i>..do c-n SaSs Je los hdautes á L2.de óclrdne de 1855.— 

íp.J,,,, ¡Vm;, (i,,. iSb'o. — i’or sií mandado^ Julián dei Castillo.

( mee) salad de \ allartobd. ,
■ El limo. Sr. Director general de inslrución pública, 

fecha 1-8del corriente, me remite el' siguienteanuncio.
'E:-lá vacatilb por traslación de I). José i‘l. í .i uz, la 

( áledra de Literatura latina déla {JqivérsiikuHe Ovie- 
m\. la cual se proveerá por concurso en, re los Caled rati- 
( ! <le hisiiímo a-otmados á Unhersidai q i " reunan las 
i ircutislaiicias que exige el arl. i Ib del pian de estudios.

Los asp'.raüteá presentarán en es-la Dirección s'ussohci- 
I lides documentadas en el término de un mes contado des- 
,5o la publicación de este anunció en la Gaceta de Ma- 

?vd, como se previene en la sección «>.* tilmo o. del 
' (■Tamento de 10 de setiembre de 1852,. , •
: Lo que Se inserta en los Boletines oficiales de las pro- 
lini ia i de orne distrito l. ¡livei sitarlo, a los electos oportu
nos. Valladolid 23 octubre 1855.= El Rector, Manuel

En la Librería de D. Isidro IL 
del Arzobispo, n&m, I se 
los libros si luientes.
Diccionario G g ático (i<* y

sus p.ito-AuníiL- ('Iira>Bar, por 
i). PáSClLíl 3¡ itii-A. 16 lOiílOS folio 
cu aiftiia pa.-.la 2 íO rs

Valbiicua Dicíúonai io Latino Español, 
aumeoíatío por Saiba.

Id. id. por I). Pcd'ra AÍarliner. López, 
auine.njado ctMi mas de 20000 vo
ces y oirás lanías,, acciones.

id. Español L .'.¡uo, por el mismo.
Historia genera! de España por Ma

riana, cohUitnacioii de Miuiany, 
Conde Torean hasta i 84a,

Áulores La ino^ tie la mal para L/.t- 
líuitl.-ui ¡ior los Padres Esc-¡apios.

Ca.lepiuo' do Sa as.
Tesauro ILdorinado por Ilarcdh.
Gratnaiic.is- de Carrillo, lAcbríja y 

ÁraMjo.
Historia Sagrada por Mazo D lomos.
Sermones del mts.no.
¡‘laiieas (hitriaairs arregladas al ca- 

tecisiüt) de íiazo.
Id. para lodos los domingos del año, 

por Cas i el lo L.
i Sermones por varios anutores.
, El Libro de los Confesores ó sea el
i ílamutl de Confesores,

Calendarios para el año próiiino.

rce Garda, Plazuela 
hallan á precios arreglados

Sales vida devota.
Viilacaslin ejercicios f?prilnales. 
Hcinpis ¡iniiaeion de Cristo.
J ien.de la confesión y comuryon.
Rr^ia deviiia eristiana, con el ruló 

‘de la pasión 4 rs. empasta.
Ibg creí cíes de san Ignacio de Layóla. 
Gritos «leí purgalprin pop Duneta. 
Rueda instrucción primaria á 5 rs. 
Jlemany de id. atnuoniada con el 

sistema decimal.
El A tiigo de los niños por Sabalicr 

á 2 rs.
I'leuiks catecismo historien con la

minas á 12 ( ti.M-ií’S.
L -cionss‘escogida?, p-i.r Stiarez.
Oii igacioes del hombre por-Escoitpiiz 
Manual tic _¡<;s niños por García a 9 

cnar.! os.
Metlides praclfeos de Narro á id* 
LL de !)..Salauton Pam.pliega a 10 id. 
Paginas de ¡a ¡LÍancia por TerradilloS 
•M trli le/, de la Roa»¿, para niños.
Procesos litografiados de fronda á 

2 rs.
Id. de Plore/, a 5 rs.
Papel rayado y blanco á 12 cuartos 

mano.
Al (pie tome por mayor se le hace 

rebaja.

INGERTOS
El que desee adquirir ingertos de peral-, de ludas clases y eseelentes cali-

(h; U Cuesta,

Se halla \acaule la |Ja?a de chújaní) de Pineda de la Sierra do
tada con 2SÓ0 1-s. (-ii OK-Iáiico pandos |mr irime.<lres per el Avun- 
?L'iFif’íii->, 60 i*.;tingas de ctuileno cohiadit-s en San Miguel ne be- 
liembrí', casa ¡mi’.i v¡\tr, v ‘aprovuchatijienlo \eciuaL Los meno 
i ¡ah s se di¡ igiráii al prt SidtHile d< I Aytiaianiitülo hasta el —0 de

dadeo; muy á proposito para la planlacion en esta provincia; se dirigirá, en 
carta franca, á I). Ignacio Lorenle, en Burgos.

Se previene que las púas proceden de Nalda y que, los gustos y cuidados 
que se lian empleado en esta ingerlera es seguro que no se han empleado 
en ninguna oirá; asi es que muidlos de los ingerlor, antes du Ies 5 ¡rñe« 
pasaban de 6 pies de allurti. Precio de cada uno — 4 reales.

Imp. de CARIÑENA Y JIMENEZ.
noviembre.

20.de
L2.de
ien.de

